RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000649, Ent. N° 1675/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 71/2011, convocada para ‘Obras de Recargo y Tratamiento Bituminoso y reparaciones de puentes en la Ruta Nacional Nº 26 Tramo 268km000 (Arroyo Sauce de Cañote) 288km900 (Río Tacuarembó) Préstamo BID 1582/OC-UR, Programa de Infraestructura Vial’;
RESULTANDO: 1) que el Tribunal, en Sesión de fecha 20 de setiembre de 2012, acordó cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 124:838.441,55 (incluido IVA y Leyes Sociales, por el plazo de doce meses), emergente de la contratación con Colier S.A. (Préstamo BID 1582/OC-UR-Programa de Infraestructura Vial);
2) que con posterioridad, este Tribunal en Sesión de fecha 28 de noviembre de 2012, acordó modificar la Resolución adoptada con fecha 20 de setiembre de 2012 señalando que, donde dice “Préstamo BID 1582/OC-UR”, debe decir “PMO BID 2677/OC-UR”;

3) que  el  Poder  Ejecutivo,  con  fecha  16  de enero  de  2013,  adjudicó  el  llamado  a  la  firma  Colier  S.A. por la suma de $ 124:838.441,55 incluido IVA y Leyes Sociales. Por el Numeral 3º, autoriza la inversión  de  $ 137:322.285,71,  la  cual se discrimina de la siguiente manera: $ 94:717.981,60 para Contrato, $ 20:837.855,95 para IVA, $ 9:282.504,00 para Leyes Sociales y $ 12:483.844,16 para Imprevistos (10%), con cargo a la Ley Nº 18.719 de 27/12/2010 Financiación 1.1 y 2.1, Ejercicios 2013 y siguientes;

4) que con fecha 19 de marzo de 2013, la Contadora Auditora  de  este  Tribunal informa que intervino preventivamente el gasto de  $ 124:838.441,55 sujeto a la presentación de la constancia de afectación de crédito de Ejercicios  siguientes. Asimismo  expresa  que  el  monto  establecido en la Resolución del Ordenador, incluye una partida por imprevistos de $ 12:483.844,16, los cuales no fueron cometidos en su oportunidad por el Tribunal;

CONSIDERANDO: que la partida correspondiente al 10% de Imprevistos, fue autorizada por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 16 de enero de 2013 y efectivamente no integró la intervención de este Tribunal de fecha 20/9/12; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones; 

2) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de $ 12:483.844,16, correspondiente  al  10%  para  Imprevistos, derivado de la Licitación Pública N° 71/2011, adjudicada a la empresa Colier S.A., previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y 

4) Devuélvase”.
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